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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO DE GRUPOS VULNERABLES. 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día cinco de junio del año dos mil trece, 
en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación, ubicada en 8 oriente 1014, Barrio El Alto, Puebla, 
Pue.; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 
181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al 
artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 

 
CONSEJEROS 

 
Lic. Leticia de la Llata Hernández. Presidenta del Consejo Ciudadano de Grupos 

Vulnerables. 
Erika Godínez Tello. Secretaria del Consejo Ciudadano de Grupos 

Vulnerables. 
Ariadna Lutrillo Arellano. Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Grupos Vulnerables. 
Elizabeth Corona Espinosa. Consejera Suplente de L.A.E. Aldo Eric. 
Lic. Mónica Bolaños García. Consejera. 
Raúl Osbaldo Arroyo Araoz.  Consejero. 
Dra. Lydia Ruiz Flores. Consejera. 
Mtro. José Luis Guevara Montiel. Consejero. 
Lic. José Antonio Sosa González. Consejero. 
 

AUTORIDADES E INVITADOS 
 

L.E.E. Delfina Huerta Naveda. Maestra de la Unidad de Tecnología para Personas 
con Discapacidad del Sistema DIF Municipal. 

Mario Martínez Barragán. Invitado. 
Alfonso E. Lardizábal Díaz. Coordinador Especializado de la Dirección de 

Planeación IMPLAN. 
Ing. Julio César Barrios. Invitado. Subsecretaría de Planeación de la 

Secretaría de Transportes del Gobierno de Estado. 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana. 
 
Con el propósito de celebrar la sesión ordinaria del Consejo Ciudadano de Grupos Vulnerables 
correspondiente al mes de junio de 2013 bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum legal. 

2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

3. 
Invitados del Consejero Raúl Osbaldo Arroyo Araoz: 

• Ing. Julio César Barrios y Lic. Carlos Borja, de la Subsecretaría de Planeación de la 
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Secretaría de Transportes del Gobierno de Estado, sobre el tema de la Red Urbana de  
 
Transporte Articulado (RUTA). 

4. 
 

Informe de las reuniones con Candidatos a la Presidencia Municipal de Puebla. 

5. Informe de la Feria Infantil de Protección Civil. 

6. 
Asuntos generales.  

• Recapitulación de acuerdos. 
•  Orden del día de la siguiente sesión. 

 
LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL.  

 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Dio la bienvenida a los consejeros, autoridades e invitados. Declaró 
quórum e inició la sesión.  
 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Leyó el orden del día y se aprobó el acta de la sesión anterior. 
  
INVITADOS DEL CONSEJERO RAÚL OSBALDO ARROYO ARAOZ. Ing. Julio César Barrios y Lic. Carlos 
Borja, de la Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de Transportes del Gobierno de Estado, sobre el 

tema de la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA). 
 

Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Dijo que el consejero Raúl Osbaldo Arroyo Araoz invitó al Ing. Julio 
Cesar Barrios se la Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de Transportes del Gobierno de Estado, 
para que hablara de la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA). Le agradeció mucho su participación 
y le dio la palabra. 
 
Ing. Julio César Barrios.- Agradeció por la invitación. Su intención es que conozcan cómo funciona el 
Sistema y como está organizado. Les mostró un plano del recorrido del corredor principal del Sistema y las 
rutas alimentadoras y como están funcionado hoy en día. Inició a la presentación. 
 
Mtro. José Luis Guevara Montiel.- Dijo que no hay tarjeta para personas con discapacidad, esa parte es 
un poco deficiente. Propuso una tarjeta para persona con discapacidad y que tuvieran dos lugares en el 
autobús una para la persona con discapacidad y la otra para un acompañante en caso de necesitarlo. Sería 
conveniente una señalética en braille y cree conveniente que el conductor avisara en que parada está 
entrando el autobús durante el trayecto.  
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Indicó que el Consejo tienen una propuesta y se suman compartir y 
asesorar porque esa es la misión.  
 
Ing. Julio Cesar Barrios.- Contestó que tienen poco tiempo para hacer el recorrido, en la mañana es 
imposible subir. Él esta todas la mañanas en la terminal de Tlaxcalancingo. Les invitó  a un recorrido y les 
pidió que le informen para cuantas personas, fecha y la hora. Él sugirió que podría ser como a la 11:30 de 
la mañana y para que les pueda tocar espacio sin problema.  
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Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Comentó que le parece interesante ir en algunas horas donde no hay 
mucho movimiento, pero habría que probar también en los momentos de mucho movimiento. Una de las 
propuestas de la inclusión en una ciudad es que sea accesible para todos en cualquier momento del día.  
 
Ing. Julio Cesar Barrios.- Contestó que lo puede hacer sin ningún problema.  
 
Elizabeth Corona Espinosa.- Dijo que cuando iniciaron el proyecto le pareció tan loable con una buena 
idea del cambio del transporte por la rapidez y el tiempo. Ellos como discapacitados enseñan una 
credencial. Se subió al transporte normal y le dijeron de groserías. Señaló que necesitan los conductores 
del transporte una capacitación de sensibilidad. Dijo que él Lic. Efrén Juan Bashbush Bauza y la asociación 
“Portavoz” dan capacitación sobre esto y pueden aportar como Consejo de Grupos Vulnerables. 
También se dio cuenta que las unidades de ruta no cuentan con el número de la unidad ni con placas (sic) y 
no sabe cómo los puede reportar.  
Preguntó por qué no funcionaron las tarjetas desde un principio. Un elemento de seguridad es que los 
usuarios, al subirse y el chofer no maneja efectivo. Y la información sobre las estaciones, no cuentan con 
un señalamiento en los paraderos. 
 
L.E.E. Delfina Huerta Naveda.- Comentó que ella trabaja en el sistema municipal DIF y lo hace con 
personas con discapacidad, y todas le dicen lo mismo que de que sirve que tengan tarjeta y traigan un niño 
en brazos las rutas no se paran. Preguntó si hay alguna sanción para el chofer y si hay una sanción para la 
ruta y que hace la Secretaría de Transporte para combatir eso. El Estado de Puebla es uno de los estados 
con mayor índice de discapacidad y obviamente se necesitan trasladar los padres y sus hijos con 
discapacidad. Preguntó que hace la Secretaría de Transporte a favor de las personas con discapacidad. 
Cuáles son los posibles empleos que puedan conseguir para persona con discapacidad dentro de la 
Secretaría. 
Ing. Julio Cesar Barrios.- Contestó que él viene del área de ingeniería por lo que desconoce que 
necesidades tiene la Secretaría con respecto al personal con alguna discapacidad. Él viene del área de 
ingeniería conoce técnicamente cómo funciona la Ruta y desconoce cuáles son las necesidades de la 
Secretaría en cuanto a personal. Tomó nota de las inquietudes y se las llevará para entregar a su jefe el Lic. 
Carlos Borja. Y sobre las denuncias del transporte ya hay un correo electrónico de parte del Órgano Gestor 
de la Ruta donde se reciben las quejas y el correo es organogestorst@hotmail.com. 
 
Lic. José Antonio Sosa González.- Comentó que tiene una oportunidad increíble, histórica porque tiene 
un transporte que pude ser de primer mundo. Y Puebla puede ser un ejemplo para todos en México.  
 
Ing. Julio César Barrios.- Respondió que el concepto del sistema es que dejen de ser choferes y sean 
conductores. Un conductor tiene claro el concepto de lo que está realizando y también sabe que el usuario 
tiene prioridad.  
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Comentó que a veces las soluciones locales pueden ser más 
poderosas que las globales dependiendo de la necesidad. Tal vez Puebla necesite hacer modificaciones al 
Sistema de transporte, pensarlo de otra manera que sea de carácter de primer mundo. 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Agradeció su disposición y es muy agradable encontrar funcionarios 
con esta sencillez y esta claridad de exposición del Sistema y con algunas deficiencias como todo. Reiteró 
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el compromiso del grupo para poder viajar en la RUTA. Y el capacitar los operadores a través de “Portavoz” 
que forma parte de este Consejo. Y que está pasando con la credencial para personas con discapacidad y 
en general en el transporte urbano. 
 
Ing. Julio Cesar Barrios.- Dijo que está de acuerdo en la propuesta de hacer el recorrido. Y en relación 
con la capacitación para los operadores y les pidió un programa muy específico ya que lo tiene que 
presentar con los concesionarios. 
 
Lic. José Antonio Sosa González.- En la cuestión de la capacitación a los operadores es sumamente 
importante y debe ir acompañada de un programa efectivo y eficaz de control. 
 
Raúl Osbaldo Arroyo Araoz.- Comentó que hay personas que tiene discapacidad y van acompañados 
para su rehabilitación, es positivo y el ingeniero tomó nota. Propuso que los paraderos les pongan nombre y 
a las estaciones como el metro en México. Que se vaya mejorando el transporte de RUTA y sus 
alimentadoras. 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Dio pasó al punto cuatro. 
 
INFORME DE LAS REUNIONES CON CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PUEBLA. 

 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Informó que recibieron correos de la Presidenta de todos los Consejos 
la Mtra. Denise Costes Intriago y de una servidora donde se habían programado tres reuniones con los 
candidatos a la presidencia municipal. Se realizó la primera con Enrique Agüera y se canceló la de José 
Antonio Gali Fayad y también con Miguel Ángel Ceballos López. Fue interesante la propuesta de Enrique 
Agüera y esperan conocer la de José Antonio Gali Fayad y la de Miguel Ángel Ceballos López.  
Les solicitaron a los presidentes de los consejos que propusieran las necesidades y lo que ven como 
consejo para hacerles llegar a los candidatos. EL Consejo manejó el apoyo en cuanto a los servicios 
psicológicos a lo que se detecta a través del programa Valor y pidieron una mayor apertura del 
Ayuntamiento para la inclusión laboral a las persona con alguna discapacidad. Dijo que tiene un pendiente 
con el manual y recordó a Dra. Lydia Ruiz Flores que ella tiene la comisión para que vaya recogiendo toda 
la información y vayan articulando este manual. 
 

Informe de la Feria Infantil de Protección Civil 
 

Lic. Leticia de la Llata Hernández En el punto cuatro informó sobre la feria infantil de protección civil que 
los invitó el Lic. Efrén Juan Bashbush Bauza en el municipio de Cuautlancingo. La describió como exitosa e 
invitó a realizar la feria en algún parque de la ciudad de Puebla. Entregó a Erika Godínez Tello el 
reconocimiento que otorgó el Ayuntamiento de Cuautlancingo por la participación.  
 
Alfonso E. Lardizábal Díaz.- Les comentó los pendientes y que pueden trabajar en el manual. En la sesión 
pasada comentó el Lic. Efrén Juan Bashbush Bauza que ya tenían algo avanzado. Esta la idea de la Dra. 
Lydia Ruiz Flores del préstamos de sillas para discapacitados y los programas anuales, la cuestión de la 
disminución de los índices de acoso escolar tanto de niños, niñas y adolescentes. 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Dijo que el próximo mes le toca traer de invitado al Lic. Efrén Juan 
Bashbush Bauza para que vayan cuidando su tiempos, para que les dé tiempo en la segunda parte de la 
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junta y vayan planteando la propuesta del manual. Esta el hacer un evento para promover con empresarios 
como lo hicieron en el Club Rotario, la contratación de personas con alguna situación de vulnerabilidad y 
también para que se organice esta feria infantil aquí en Puebla en algún parque de la ciudad. 
También antes que concluya el año el evento para todos los consejeros donde promuevan los que son 
empresarios, comerciantes y los que puedan gestar trabajo para la inclusión a tercera edad persona con 
alguna discapacidad y jefas de familia.  
Agradeció nuevamente al Ing. Julio César Barrios y a Raúl Osbaldo Arroyo Araoz por esta excelente 
invitación. 
Agradeció a todos la participación y finalizó la sesión.  


